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'T'or la cual so concedoJfnbilitución y Pe~miso de Ope:-,::ción 
a la empresa TRANSfÍ0:1TES RAPIDO AMAGA S./.\., pnru 
prestar el servicio de tr.:;nsporte público de pasajeros, 0:n In 
modalidad de SERVICIOH ESPECIALES." 

LA DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIJ.\ 
DEL· MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas 
en el Decreto No. 2171 da 1.992, Leyes 105 de 1.99:3, 

336 de 1.996, Decretos 540 del afio 2.000, 
y·l74de2.001, y 

COMSIDERANDO 

Que la señora OLGA ELE!\!A HENAO UPEGUI, identificad,~ con 
cédula de ciudadanía número 43.681.927, actuando en calid;-,::1 d~ 
Gerente y en Represenb.ci6n Legal de la TRANSPORTES 
RAPIDO AMAGA S.A., suscribió petición radicada bajo el No. 
08155, de agosto 8 de 2.002, ante esta Dirección Territorird del 
Ministerio de Transporte, solicitando Habilitación para operar como 
empresa de transporte público de pasajeros, en la modalid~d dn 
Servicios Especiales, previo cumplimiento de los requisitor-; o 
condiciones exigidas en el D~creto 174 de febrero 5 de 2.001. 

Que la Dirección TerritoríRI ,t\ntioqui~ del Minis1:erio de Tra1i<,r·:xte, 
elaboró el Estt1dio Técnico Nro. 1 ·16 de anosto 21 de 2 C.02, 
pudiendo constatar el cumpl:miento de cada una de las condicirv·ies 
exigidas en el Decreto No. 17 4 de 2.001. 

Que no obstante . lo an1F-rior, en lo concerniente a nq,_:::oil8s. 
condiciones que se· en•;, 1,::mtr::>n sujetas a reglamentación por ¡,c.irt,::, 
ele este Minif;terio, s~J ¡,;r.shm por parte dE1 esta Oficin;,, h:,s 
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Rf:SOLUCIÓN l~o. DE2.0 HOJA No. 

"Por :a cual se concede Habilitación y F'ermiso de Operación a la 
empre~ª- TRANSPORTES RAPIDO AMAGA S.A., para prestar 
_el se'.vIcI0 de transporte público de. pasi?jeros, en la modalidad de 
SERVICIOS ESPECIALES." 

' '" .,_.,'"' ..... , __ ,. __ _ 

instrw.:ciones dadas por la Dirección G;.,neral de Transporta y 
Tr¡§¡nsito Terrestre Automotor, m.:diante Memorando MTT - 1005 
M524 - 0007206 de marzo 23 de 1.999, en el sentido de, que una 
vez cumplidas con las demás condiciones que no requieran 
reglamentación por parte de esta entidad, es viable acceder a la 
Habilitación de la ernpr<:}$Ea solicitEinte, qued¡,¡ndo pondi&nte d., 
cumplir con aquellas condidonos en el instanta que sean 
reglamentadas. · 

Que e.le conformidad con el Estatuto Nacional da Transporte, Ley 
336 de diciernbra 20 áa 1.996, corresponde al Estado la planeación, 
el control, la regulación y lc1 vigilancia de la operación del servicio 
público de transporte y de las actividades a él vinculadas. 

' 
Que el Artículo 5o. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de las 
empresas de transporte público el carácter de servicio público 
esencial, por lo cual correspondo al Estado velar por su efectiva 
prastación . 

Que dentro de la delegación de funciones a esta Dirección 
Te1 ritor1cil del Ministerio de Transporte,, asignadas por el Decreto 
540 de 2.000, en, su Artícuio Segundo, numeral 8, establece: 
"Oto1'(Jál", negar, rnodificar rt:Nocélr y cancelar I& habilitación a las 
empresa;;; de \ransporte terre:::.tre automotor de pasajeros, Carga, 
Mii..to, Especiai y Turismo, que tengan sede principal en su 
jurisJi,:;Gión." 

Qu.; ¡;¡ur lo anterionTiente expu(';sto, e::;te Despacho, 

RESUELVE 
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DE2 O HOJA No. 

"Por I;;; cual se concede Habilitación y Permh,,o de Opüración a la 
a1npre~a. TRANSPORl~ES RAPIDO AMAGA S.A., para prestar 
.;J serv1c10 de tran!:iporte público de pas .. 1i6ros en la mod¡¡,lidad de 
BE.RVJCJOS ESPECIAL.ES " . ' 

ARTICULO PRIMERO: Conceder Habilitación y Permiso a la 
ernpre<>a TRANSPORTES RAPIDO AMAGA S.A., para operar 
como emprssa de trsnspc1te público d~, pasajeros, en la forma da 
contrn.tucióf1 dd S,xvicioé, Etor10r::ialel'}, con las siguientes 
carac1:·ar í :;.tic as: 

,--------------------,--,-----¡ REPt<ESENT ANTE LEGAL }SJ.LG~ F_.__~EN!.\_~~!IJA-º_IJP!";G_U_I _---, 
, CEOUl.A OE CIUDADANIA : 43.681.927_-_______ --1 

\ MATRICULA NRO. -: 55- 002630 - 04 
!°il!ITN,a. - ___ .. . _:;~oO.Q1!}ti--~--__ -_-2---------1 
'¡ DOMICILIO ________ _:__ __ , __________ . Citlda:;- i'.\nfülquia ___ ---------< 
: DIRECCION -------+: Carrera 50 No. 129 Sur-- 31, Of. 203 
\ MODALIDAD ; ¡>.¡¡.s;_...::a-.,c~t:::..;:'11'...;:ú_;;s _______ ----1 
: FORIJIA DE CONTRAT ACION : Esp~cial _________ ~------
¡ NIVEL DE SERVICIO : Luio ' ,-A-'---------------; !J?.~i_O,~E ACCIO~ --¡ ,_t1lgi.ci?~J_ ______________ , 
! l A I NI.ROí\llO EX!,.31110 , : $ 9.L 700.000.oo r ....... ---------- -·---· .... --------------,·-¡ - ------ .......... -- ------
1 PAYl·1iMONiO r>FtESENTADO I: $ 107;!57.781:l,oo 
! Clt~$i:S DE Vfl-!ICULOS--- --¡:!i~t~sti'ñin~)ÍÓgados-por· e·-1·-M_i_n-is-te_r_io_d_a-1 
: Transporte para la prestación del 
: servicio de transporte público de 

1 VIC.:if'l'JCIA --------DE------ LA! :~·J;::1j~Jos.una vigencia indefinida, 
¡ HAB1¡,Jf ACION l! mie_r,ti."Cl:o sdxi;;ztan las condiciones 
; ________ .... ------------·- .. exioiQª~_¡:_¡ara su otomamif:nto. 

l\RTICUl.O SEGUNDO: Se fi_jc11.J1 capacidad tran::;porl.adora en 
conc0,dancia con lo dispuesto en los A, tícuios 34 y 35 del Decreto 
·17 4 de 2.001, o las norn1as que en su rnomento rijan. 

AR·ncuLO TERCERO: C;in ¡-;e,¡,"~1,-',n ,1 las condiciones que s& 
0ncuon·cr;..n pendientes por reJbm ... nt"':· ¡.,or p::irk, do t1ste Minisrario, 
con,;en1i.:::ntes <:il Decreto ·17-'l/01, !Cls rois:n;;;s sedm exigibles una 
voz c;aan promulgados los é.;c\J,; Fií.iínini-;;trativof, corr6spondi_entes. 
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HESOLUCIÓN No. 
DE2.0 HOJA No. 

"Pcr la cual -se coocede Ho.bilitc:1ción y Permiso de Operación a la 
empresa TRANSPORTES RAPIDO AMAGA S.A., para pro$tar 
.;! :;;ervicio da transportt21 público de pasajor,.:;s, ~n i~ modalidad d.::: 
SERVICIOS ESPECIALES." 

, .. _ ... --· - __________ ...... _ --.. ---·-·-·-·-----------

AH.TIGULO CUARTO: Las m.1toridades de Trár.eito y 
Transporte, serán lss en~~:arg;.dE.s d0 V13lc:1r por el Cllmpiimiento dt:i la 
pr0sente Resolución. 

Ai't'ílCULO Qlill\!TO: Contra h:1 r,reF.,~nto ¡:,rov!dei1::::a 1~;-ocede,n 
p;)!' l.::¡ vía gubernativa, bs rt,cursos de Reposición :é,nt~ éste 
üo,,;pacho y el de Apelr1r:ión, ante la Dirección Gena;at de 
Tran;;porte y Tr#msito AUinrnot()r d,;l tvH,·,\st,,ri:J de Ttansporte en 
8.:;9ota o.e., dentro de los cinc;o {0) días hábilefi sif¡uientos a 1.:i 
to::;:,a da su notificación. 

NOTIFÍQUfSE Y CU~JIPLASE 

[;¡;,¡da en Medellin, a los 

L.F .D.G. 1'() ·. ) 
'';.~ _J 
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